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EL ESTADO MAYOR CERTRAL
8 M. el Rev ha firmado el. siguiente 

Real deoieto de G erra que hoy publica el 
< Diario cficia!»:

EXPOSICIÓN
¡Señor: El estudio de la política de 1l  

guerra y de, su dirección militar, que tan 
enlazado está con la organización de un 
Ejército, necesita que el organismo en
cargado de este estudio se asiente en ba
ses de permanencia tan firmes, claras y 
definidas, que las mudanzas políticas no 
puedan alterar. Este organismo es el Es- 

■ tado Mayor Central, cuya ausencia en 
nosotros, notada por deficiencias de or
ganización en nuestro Ejérciio, fué con 
rara unanimidad notada y señalada tam
bién en la reciente discusión habida en 
las Cámaras, tan patriótica, tan llena de 
sentido de realidad, que el ministro ’que 
suscribe se considera obligado á crear por 
decreto y sin pérdida de tiempo, ese or
ganismo que, además de su importante 
misión, ha de tener, según el común sen
tir de la Cámara dedos Diputados, la ar
dua misión de reorganizar nuestras füer- 
zas militares; y si árdea ha de ser la mi
sión del Estatuto que se ha de crear, no 
lo es menos crearlo, dándole robusta vida, 
cuya fuerza esencial ha de radicar en sus 
Uiorizontes autónomos y en la armonía en 
que ha de convivir con. los otros organis
mos directivos, condiciones de existencia 
tan fundamentales, 'Señor, que por care
cer de ellas, las tentativas que en nues
tro país se hicieron en. épocas anteriores 
para crear un Centro técnico militar di
rector y organizador, alejado de la polí
tica, fracasaron completamente.

Fuerza le es confesar al ministro que 
se honra dirigiéndose á Vuestra Majes
tad, que si esta vez le toca el gallardo pa
pel de creador, no ha muchos años tuvo 
la desagradable misión de suspender la 
vida al Estado Mayor Central nacido en 
1904; la idea, sin embargo, quedó flotan
do, y, ad tener la fortuna de darle otra 
vez forma, seguramente no se ha de in
currir en equívocos pasados, y para ello 
no hay más que deslindar cuidadosamen
te lo que pertenece al Estado Mayor Cen
tral y lo que corresponde al ministro de 
la Guerra. Del primero debe separarse 
normalmente todo aquello que "ya sea 
perfectamente conocido y cuyo funciona
miento esté determinado, concediéndole, 
en cambio, un carácter exclusivamemile 
técnico é informativo, y haciéndole inter
venir sólo en la resolución de los pro
blemas di* crear, mantener y acrecentar 
nuestro poderío armado. Quedará así es
tablecida la indispensable separación en
tre los dos órdenes de atribuciones: ad
ministrativas y de mando las unas, de 
preparación técnica las otras, privativas 
todas ellas del ministro, con exclusión de 
toda otra responsabilidad, pero ejercita
das por el intermedio de organismos dis
tintos é independientes uno de otro: el 
ministerio de la Guerra y el Estado Ma
yor Centra!..

Deslindados los campos, todavía desea 
el ministro que suscribe que los juicios 
del nuevo organismo tengan el máxi- 
xum de prestigio y de autoridad, y acu
de para ello á la Junta? de Defensa Na
cional que, reorganizada por Real decre
to de la Presidencia del Consejo de mi
nistros de 23 del corriente mes y año, y 
afirmada en ella la continuidad de crite
rio y avalorada su capacidad técnica, tie
ne todas las condiciones, todos los me
dios que son de desear, para estudiar y 
fijar las bases que determinen concreta
mente el plan fundamental de la organi
zación de nuestro Ejército, que el Estado 
Mayor Central se encargará de desarro
llar en el concepto técnico, para ser so
metido en proyectos de ley á las Cámaras, 
y ejecutados más tarde por el ministro, 
cuando recaiga la sanción real, y tam
bién cuando la índole del asunto no exi
ja sea sometido al Parlamento.

Terminado el primer trabajo de nues
tra reorganización militar, acoplado se
cretamente el Ejército en la forma que 
convenga para las probables campañas, 
tarto desde el punto de vista ofensivo 
como defensivo, serán auxiliares podero
sos del Estado Mayor Central, formando 
en esencia parte íntegra de él los gene
rales designados para el mando de 'los 
Ejércitos ó de determinadas divisiones, y 
todos aquellos que por Jos cargos qué 
desempeñen puedan ser sus informes 
útiles al Estado Mayor Central, que en 
la paz ha de tenerx por misión estudiar 
y preparar, desde todos los puntos con
venientes, los planes de campaña, para 
aplicarlos con el mayor acierto en lia 
guerra.

Determinadas concretamente las rela
ciones del Estado Mayor Central con la 
Junta de Defensa y con el minisTo de la 
Querrá indicado ciar amente su campo 
de acción; asegurada su independencia 
de toda vicisitud política, considera el 
ministro que suscribe que el Estado Ma
yor que se crea no defraudará las espe
ranzas concebidas, por lo cual tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto de 
decreto. *

Madrid, 24 de Enero de 1916.
Señor: A L. R. P. de V. M., A^tísíín Lu- 

que.

RESL DECRETO
A prepuesta del ministro de la Guerra y 

de acuerdo- con el Consejo de ministres, 
vengo en decretar lo siguient6:

Articulo 1 0 Formando parte de la Ad- 
miniptraoión central de Guerra y b»jo la 
autoridad del ministro. pcro o^n indepen 
dencia y separación del ministerio, se crea 
el Estado Mayor Central dri Ejército.

Art. 2.° E’te Centro tendrá ORrécter 
técnico, con exclusión de toda clase de fun
ciones ejecutivas ó de mando en tiempo de 
paz Su objeto inicial é inmediato será el 
tBtudiOi preparación y desarrollo del plan

orgánico de nuestro Ejército, siguiendo pa
ra ello las inspiraciones de la Junta de Db- 
fenea Nacional, y tendrá como cometido 
normal y permanente conservar esta orga - 
nizfloión con criterio fijo, mejorarla en re
lación con el progreso militar y la previ
sión de todas las medidas necesarias para 
movilizar el ejército, dirigirlo en campaña 
y prepararlo para ella.

Art. 3.° En caso de guerra, y desde el 
momento en que se decrete la movilización, 
tendrá el Estado Mayor Central atribucio
nes ejecutivas para la dirección de las ope- 
racionís militares, con arreglo á los estu
dios y planes que haya preparado en la 
paz.

Art. 4 ° El Estado Mayor Central del 
Ejé cito estará en constante comuricació i 
con el de la Armada para la preparación 
de los transportes marítimos de fuerz-M del 
Ejército en caso necesario, para la defen
sa de las plazas marítimas y. en general, 
para el estudio de todos los planes mili’a- 
res que exijan el concurso de las fuerzas de 
mar y tierra.

Art. 5.* El mando y dirección del Es - 
tado Mayor Central lo ejercerá un capitán 
ó teniente general, nombrado por Real de
creto acordado en Consejo de ministros. 
Este general será á la vez el designado para 
ejercer el alto mando en toda guerra regu
lar, ó para servir el cargo de jefe de Estado 
Mayor General del Ejército si 8 M. el Rey 
se pusiese al frente de las tropas.

Del personal de la plantilla del Estado 
Mayor Central estarán siempre designados 
los jefes y oficiales que han de formar oon 
el jefe el grupo de campaña destinado á 
constituir la base del Estado Mayor del 
Ejército en guerra, en maniobras ó ensa
yos de movilización y requisición, de tal 
modo, que al destacarse este grupo com
prenda todas las especiales competencias y 
quede íntegra la organización permanente 
del Estado Mayor Central, que ha de se
guir cooperando con el ministerio, sin que 
se rompa la continuidad de ninguno de los 
servicies militares.

Art. 6.° Reservadamente, serán desig
nados por el Gobierno, de acuerdo con el 
Estado Mayor Cantra!, los generales que 
han de ejercer el mando de los ejércitos 
ó Cuerpos de ejército en campaña, asi 
como la base muy reducida de los futuros 
Estados Mayores da les mismos, unos y 
otros sin perjuicio de los de tinos que tu
viesen en tiempo de paz. Dichos generales, 
y en algún caeo loe de determinadas divi
siones, que habrán de considerarse como 
constituyendo, en unión del jefe del Estado 
Mayor Central, el elemento directivo del 
mismo, mantendrán cor é constante y sa- 
creta comunicación, podiendo reunirlcsen 
junta cuando aquél lo j zgue necesario, 
preparándose asi, por la compenetración 
de dicho organismo y los mandos superio 
res de las grandes agrupaciones estratégi
cas, la constitución del alto mando del 
Ejército en campaña.

Art. 7 0 A las órdenes del jefe estarán: 
un general de división ó de brigada, segun
do jefe y secretario, de quien dependerá 
directamente la Secretarla del Estado Ma
yor Central, encargada de todos loe asun
tos interiores de este Centro que no figuren 
en los respr olivos cometidos de las Seccio
nes; los coroneles jefes de las diferentes 
Secciones y de la Secretaria, y los jefes y 
oficiales y asimilados en el número qre 
provisionalmente se fija en el estado ad
junto, para dicha Secretarla y las cinco 
Secciones que han de con‘tituir el Cen
tro.

Art. 8.° La Junta de Defensa Nacional 
establecerá las bases para la reorganización 
del Ejército, que presentará á su delibera
ción, como ponente, el ministro de la Gue
rra D^terminedes aquéllas, pasarán al Es
tado Mayor Central, que las desarrollará 
técnicamente, ajustándose en un' todo al 
mandato de la mencionada junta. Si el 
proyecto del Estado Mayor Central no se 
acomodara á las bases que le hayan sido 
c municadas para su foruoao ón, la diver
gencia será ex^m nada en la Junte de De- 
f nsa.

El proyecto final se someterá por el Go
bierno á las Cortasen la parte que sea ne
cesaria.

Art. 9.° El Estado Mayor Central, en 
sus funoiores normales de conservación y 
mejora de la organización de nuestro Ejér 
cito y su preparación para la guerra, y en 
todo aquello que se refiera á estudios y tra - 
bajos técnicos, procederá oon entera auto
nomía, siempre que no sea necesaria la in
tervención ejecutiva del mando; en este 
concepto, sr meterá al ministro todos Jos 
proyectos de nuevas layes, reglamentos ó 
disposiciones de carácter general que re 
dsete bien espontáneamente ó por inicia
tiva de dicho ministro, y si éste aceptase 
será sometido el asunto á la decisión de la 
Junta de Defensa.

Igualmente actuarán el Estado Ma^or 
Central, el ministerio y la Junta de De
fensa, para tod'j lo concerniente á coordi 
nar uros con otros organismos, obras, pre- 
perativos ó servicios de Guerra, con los de 
Marina, de Gobernación, de Instrucción, 
de Fomento, y otros cualesquiera, á fii de 
promover de m do sistemático y eficaz 
cuanto deba cooperar á la defensa nacio
nal.

Art 10. El ministro de la Guerra asu - 
mirá en todo caso el ejercicio íntegro de la 
autoridad real sobre el Ejército, y á él co- 
rreFponderá de manera exclusiva decretar.

ordenar y comunicar lo acordado, sea cual 
sea la intervención ó iniciativa que haya 
tenido en ello el Estado Mayor Central é 
la Junta de defensa Quedará siempre re
servada al ministro toda gestión adminis
trativa, siquiera las normas ó el señala
miento de los fines de ella provengan del 
Estado Mayor Central ó de la Junta. Para 
operaciones, maniobras ó ensayos de mo
vilización y requisición, una vez tomado 
el acuerdo por el ministro, éste expedirá 
las órdenes necesarias, á fin do colocar los 
elementos que en tales ejercicios hayan de 
intervenir, bajo el mando del Estado Ma
yor Central.

Art 11. En tiempo de paz, el jefa del 
Estado Mayor Central será el inspector ge
neral de la instrucción del Ejército. y la 
defensa nacional, y, en tal concepto, hará, 
por delegación del ministro, todos los via
jes y visitas de inspección de los servicios 
que considere necesarios. Ct mo consecuen
cia de ellos y de los ejercicios y maniobras 
dirigidas por el Estado Mayor Central, el 
jefe de é-;te comunicará al ministro, con la 
debida reserva y ?on carácter informativo, 
una califioución general de aptitudes del 
personal de generales y jefes v del perte
neciente al Cuerpo de Estado Mayor, en 
todas eus categoríaa.

Art. 12. En consonancia con los im
portantes cometidos encomendados al Es - 
tado Mayor Central, y para la realización 
de loa mismos, tendrá el jefe de dicho 

1 Cuerpo amplias atribuciones para pedir 
directamente á todas las autoridades, cen
tros y organismos los datos y antecedentes 
que le sean precisos, ari como la ejecución 
de las experiencias necesarias para los tra
bajos y estudios que en aquél hayan de 
efectuarse, siempre que no exijan gastos 
especiales ni movimientos de fuerzas. En 
6st< s últimos casos acudirá al ministro de 
la Guerra, á fin de que ponga á su dispe- 
sición los elementos y el personal ó unida
des del Ejército que le sean necesarios.

Art. 13 Cuando el jefa del Estado Ma
yor Central lo considere conveniente, con
vocará y pedirá informes á las Juntas fa
cultativas de las diferentes Armas ó Cuer
pos. Del mismo modo, para todo lo que se 
refiera á los trabajes del Estado Mayor 
Central, podrá el j fa disponer que por el 
Depósito de la Guerra se le suministren 
directamente los datos gráficos que necesi - 
te, atí como, oon la venia del minie tro por 
lo qae se refiera á los gis tos, se proceda á 
la reproducción y tirada de las cartas y 
planos precisos, y se creen las Comisiones 
de oficiales de Estado Mayor que deban es ■ 
tudiar geográficamente alguna comarca 
determinada.

L’i Escuela Sapsriir de Guerra, la Cen
tral de Tiro, el Servicio de Aviación, la 
Junta Central de Transporte y las Comi
siones de estudios de vías férreas, estarán 
afectas al Edado Mayor Central en cuanto 
á sus serví ños técnieos se refiera.

Art. 14. Para emplear las asignaciones 
del presupuesto anual ó de los de carácter 
extraordinario que se concedan, siempre 
que haya de optarse entre inversiones que 
la ley no tenga determinadas con especial 
fij za, trátese de obras, de producciones ó 
adquisiciones de material, ó de ejercióles é 
maniobras, será necesario el previo infor
me del Estado Mayor Central, á fin de ase
gurar la aplicación de los recursos econó
micos á aquellas necesidades q ie sean de 
mayor urgencia dentro del plan de con
junto.

Art 15. El segundo jefe y secretario 
del Estado Mayor Central coadyuvará con 
el primero ea la dire ción de los trabajos 
encomendados al Centro, y dirigirá los 
que por delegación le sean encargados por 
aquél.

Los1 asuntos encbmenidados al Estado 
Mayor Central estarán agrupados en 
una secretaría y cinco secciones, en la 
forma siguiente:

PRIMERA SECCION
Organización, movilización é instruc

ción general del Ejército.
Planes de organización. Efectivos ge

nerales en paz y en guerra. Sistemas 
de reojiutanKento.* Gállenlo y estudios 
para la determ.nación de ios cupos 
anuales del reemplaao del Ejército y 
su diistribución. Constitución orgánica 
de las unidades de las diferentes Ar
mas y Cuerpos en p:e de paz. Servicio 
de Aviación. Movilización. Pilanitillas 
de. pile de guerra. Organización de las 
Ircservas. Gonst.tución de los cuadros 
de oficia'.es de reselrva. Determina
ción de las guarmiciones estratégicas. 
Instrucción general de las tropas. 
Ejercicios' de conjunto y maniobras. 
Temas, arbítraje y dirección de las 
másmas. Instrucción superior de la ofi- 
cial.dad. Dirección de la enseñanza y 
prácticas de la Escuela Superior de 
Guerra y de la Central de Tilro. Ejer
cicios de cuadros y viajes de Estado 
Mayor, Instrucción y preparación de la 
oñc alidad de reserva complemenita’ria 
de la profesiona'.. Examen y unidad de 
orientación de los reglamentos que ri
gen los servicios de campaña, y de los 
orgánicos, tácticos y de tiro.

SEGUNDA SECCION
Operaciones y comunicaciones mili

tares.
Planes de campaña y de operaciones. 

Agrupación de las unidades estratégi
cas y tácticas para la consitiitución de 
los ejércitos en campaña. Estudio de. 
los teatro1» de operaciones. Estudios 
relativos á 'la oonstrucQión de todas 

las vías férlreas, ordinarias y fluviales, 
deside el punto de viislía estratégico y 
de las necesidades mistares que deban 
satisfacer. Planes de conicentración del 
Ejército. Utiilización de las vías de co
municación en campaña y p|lanes de 
transportes de tropas y material para 
Ca movilización y concentración. Plan 
general de la defensa del territorio 
nacional y de sus costas- y fronteras. 
Situación y potencia de., ¡las fortifica
ciones y plazas fuentes, líneas defen
sivas y puntos de apoyo. Gonstituciió-n 
de las bases de operaciones.

Organización de los servicios de re
taguardia; constitución y situación de 
los almacenes de vestuario, equipo, 
materiail, armamento y municiones, y 
de los Parques de Ahtillería, Ingenie
ros, Intendencia y Sanidad. Estudio y 
preparación de los servicios de abas
tecimiento del Ejército en campaña. 
Ración ami emto del mismo. Víveres de 
reserva. Abastecimiento de las plazas 
fuertes. Organización del servicio sa
nitario en campaña. Relaciones- con las 
instituciones sanitarias civiiiles y uti
lización de sus servicios en caso de 
guerra. Utilización de los trabajos geo
gráficos y topográficos del Depósito de 
la Guerra.

TERCERA SECCION
Armamento, material é industrias.
Servicio general de “municionamiento 

en campaña. Dotaciones de armamen
to. Adopcióm de armas nuevas. Dota
ción de material y oirden de prelación 
para adquirirlo y construirlo. Condi
ciones militar es-de1! vestuario y equipo. 
Determinación del irenidimiento y ne
cesidades á que han de satisfacer las 
industrias militares. Movilización; in
dustrial. Adantación de industrias pri
vadas á la fabricación de material para 
el Ejército. Primeras materias: estu
dios sobre su producción en eil país, y 
reselrvas* ó sustitución de las impor
tadas.

CUARTA SECCION
Estadística y requisición.

Ley de requisición. Estadística de 
ganado y carruajes de todas clases. 
Estadística de toda clase de elementos 
necesarios para el Ejército. Plan de 
concentración y distiribución de los ele
mentos requisados. Estudio y prepa
ración de materiales para adaptar los 
elementos requisados á las necesida
des del Ejército.

QUINTA SECCION
Fortificación. Información militar del 

Extranjero.
Fortificaciones y plazas fuertes, des

de el punto de vista técnico de su cons_ 
trucción. Planos de ■ plazas fuertes. 
Plazas fuertes y sistemas- defensivos 
de las principales Potencias. Estudio 
militar de los ferrocarriles, en el con
cepto técnico de su construcción. Pre
paración del servicio técnico de los fe-, 
rrocarrilies movilizados. Empico pili- 
tar de toda clase de comunicaciones 
telegráficas y telefónicas. Estudios so
bre armamento y organización de los 
Ejércitos1 extranjeros. Relación con 
nuestros agregados militares en el Ex
tranjero. Publicación de noticias y 
trabajos de^ interés para el Ejército. 
Reunión de documentos estadísticos.

SECRETARIA
Trabajos especiates. Informes reser

vados sobre eC personal á que se re
fiere el art. 11. Propuestas de personal 
de condiciones especiales - para los 
asuntos encomendados al Estado Ma
yor Central. Idem para comisiones de 
índole reservada. Asuntos del personal 
del Estado Mayóle Central. Correspon
dencia, firma, asuntos adiministrativos 
y régimen interior.

El genera1’, jefe del Estado Mayor 
Central y el segundo jefe del mismo 
disfrutalrán las gratificaciones que en 
el concepto de gastos de representación 
se los asigne. .

. El personal destinado en dicho Cen
tro gozará de iguales haberes y venta
jáis que el que presta sus servicios en 
los establecimientos de instrucción mi
litar, siendo todos plazas montadas.

Queda disuelto el actual Gabinete 
m litar del ministerio de la Guerra, y 
suprimida la sección de Estado Mayor 
y campaña del ministerio de la Guerra, 
cireándose, afecto á Ja subsecretaría, 
un negociado encargado de despachar 
los asuntos de que hasta ahora estaba 
encargada dicha sección, y que no sear 
de la competenc/a del Estado Mayo, 
que se crea.

De la sección histórica del Depósito 
de la Guerra se segregarán los asuntos 
relativois á informaciones del Extran
jero, que pasan al Estado Mayor Cen
tral.

Los aumentos de personal que oca
sione 'esta organización se compensa
rán con ¿as reducciones y amortizacio
nes que se harán en otros centros y 
organismos de la Administración cen
tral y r&g'onal.”

ARTICULOS ADICIONALES
Art. 23. Queda disúelto el actual Ga

binete Militar del ministerio de la Gue
rra.

Art. 24. Como consecuencia de la 
creación del Estado Mayor Central y para 
armonizar su existencia y funcionamien
to con el del ministerio de la Guerra, se 
reorganizará este último, suprimiendo la 
actual sección de Estado Mayor y Cam
paña, y aumentando en la Subsecretaría 
un negociado para el despacho de los 
asuntos que aotualmerie tiene á su car
go dicha sección y que no pasen á ser de 
la competencia del Estado Mayor Cen
tral.

Art. 25. Constituirán este negociado 
ún coronel, dos comandantes y dos capi
tanes del Cuerpo de Estado Mayor, y en
tenderá en las materias siguientes:

Organización en general en la parte 
ejecutiva que no corresponda al Estado 
Mayor Central.

Plantillas de presupuesto y de pie de 
paz, en cuanto no se altere la constitu
ción orgánica de las unidades.

Asuntos militares de Marruecos.
Slituació.n y movimiento de fuerzas.
Licénciamientos. ■
Orden público.
Personal y asuntos del Cuerpo de Es

tado Mayor del Ejército y de la Escuela 
Superior de Guerra.

Idem de la Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor.

Nombramiento y asuntos del personal 
de los agregados militares.

Comisiones al Extranjero.
Art. 26. Todas las cuestiones relati

vas al reclutamiento y reemplazo en la 
parte de este servicio que no pase á de
pender del Estado Mayor Central, que
darán á cargo de la sección'de Instruc
ción y Reclutamiento, figurando en lo su
cesivo en la plantilla del negociado co- 
rrespondienLe de esta sección un teniente 
coronel del Cuerpo de Estado Mayor.

Ari. 27. Formarán el Estado Mayor 
del ministro tres jefes ú oficiales de di
cho Cuerpo de la plantilla de Subsecre
taría.

Art. 28. De la sección histórica del 
Depósito de la Guerra se segregarán los 
asuntos relativos á informaciones del Ex
tranjero, que pasan al Estado Mayor Cen
tral, reduciéndose la plantilla de aquel 
Centro en un capitán de Infantería, tra
ductor.

Art. 29. Los aumentos de personal 
que ocasione esta organización se com
pensarán con las reducciones y amorti
zaciones que se harán en otros Centros 
y organismos de la Ad'minisltración Cen
tral y regional.

Art. 30. El ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio á 24 de Enero de 1916. 
ALFONSO.—El ministro de la Guerra, 
Agustín Luque.

Estado que se cita.
PRIMERA SECCIÓN

1 Coronel del Cuerpo de Estado Ma
yor.

1 Tenien'e coronel de ídem.
2 Comandantes de ídem.
2 Capitanes de ídem.
1 Capitán de Infantería.
1 Capitán, de Caballería.
1 Capitán de Artillería.
1 Capitán de Ingenieros.
1 Médico primero.
1 Piloto aviador (jefe ú oficial de 

cualquier Arma ó Cuerpo).

12 । '
SECUNDA SECCIÓN

1 Coronel del Cuerpo de Estado Ma
yor.

1 Teniente coronel de ídem.
1 Subintendente de segunda clase.
I Subinspector do segunda clase de 

Sanidad Militar.
2 Comandantes del Cuerpo de Estado 

Mayor.
1 Comandante de Artillería.
1 Comandante de Ingenieros. ' *

, 8 ' ,
TERCERA SECCIÓN

1 Coronel de Artillería.
1 Teniente coronel de ídem.
1 Teniente coronel de Infantería.
1 Teniente coronel de Ingenieros.
1 Oficial primero de Intendencia. 

-------- 3
5 A 

CUARTA SECCION

1 Coronel de Caballería. 1
1 Comandante de ídem.
1 Mayor de Intendencia.
1 Capitán de Estado Mayor.
1 Capitán de Artillería.'

5 -
QUINTA SECCIÓN

1 Coronel de Ingenieros.
1 Teniente coronel de Estado Mayor.
1 Comandante de Infantería.
1 Comandante de Ingenieros.
2 Traductores (jefes ú oficiales de 

cualquier Arma ó Cuerpo).

x 6
SECRETARÍA

1 Coronel de Infantería.
1 Comandante de Estado Mayor.
1 Capitán de Infantería.

3
REGISTRO Y ARCHIVO

1 Arclhivero tercero de Oficinas Mili
tares.

( i ' ' fa ■i* ■

En resumien: un caipitán ó teiniente 
generail, un general de división ó de 
brigada y ouatiro ayudantes de campo.

Estado Mayor: dois coronelas, itres 
temientes coronales, cinco comandan
tes y tres capitanes.

Infantería: un coronel, un teniente 
coronel, un comandainte y dios capi- 
taines.

Caballería: un coronel, un coman
dante y un capitán.

Artillería: un coronel, un teniente 
coronel, un comandante y dos oapi- 
Kanes. ■

Ingenieros: un coronel, un tenien
te coronel, dos comiandantes y un ca
pitán.

Intendencia: un subintendente de 
segunda, un mayor y un oficiafli pri
mero.

Sanidad Militar: un subinspector 
médico de segunda y un médico pri
mero.

Además, dos jefes ú oñdi'allesj, de 
cualquier Arma, traductores, y otro 
piloto aviador, un archivero tercero 
de Oficinas M'illÜtlares y el número de 
escribientes de dicho Cuerpo que sean 
necearías para el servicio.

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MIHITAR EJERCITO Y ARMADA in d e pe n d ie n t e

Jefes y oficiales destinados 
al Estado Mayor Central

Coroneles: D. Alfredo Sierra y D. Ra
fael Bertrán de Lis.

Tenientes coroneles: D. Enrique Toral, 
D. Joaquín Nieves y D. Carlos Espinosa 
de los Monteros.

Comandantes: D. Emilio Toro, D. José 
Domenech, D. Vicente Calero, D. Celedo
nio de la Iglesia Vidal y D. Joaquín Aram- 
buru Luque. '
i Capitanes: D. Valentín Galarza, D. Isi
dro Garnica y D. Manuel Estada.

Inianteria— Coronel D. Narciso Ximé- 
nez; teniente coronel D. Leopoldo de Saro; 
comandante D. Manuel de Matos; Capita
nes, D. Lucas Fernández y D. Luis Go • 
ded. .

Cftbálleria.-CoioneX D. Agustín de Quin
to; comandante D. José Giraldo, y capitán 
D. Joaquín Rodríguez y Ronce de León.

Ártilleria.—Coronel D. Antonio Diez de 
Rivera; teniente coronel D. Juan Arzadum; 
comandante D. Patricio Prieto; capitanes 
D. Enrique Montón y D. Pedro Jevenois.

Ingenieros.—Coronel D. Juan Avilés; 
teniente coronel D. Luis Andrade; coman
dantes D. Jo té García Banitez, D. Enrique 
Mathé, y capitán D. Ramón Aguirre.

Intendeneia.—Subintendente de segunda 
D. José López Martínez; mayor D. Euse- 
bio Pascual, y oficial primero D. Antonio 
Alonso.

Sanidad, Militar.—Subinspector médico 
de segunda D. Luis Sánchez y Fernández, 
y médico primero D. Fidel Pagés.

Orcinas militares. — Archivero tercero 
D. Donato Marín Hellin.

Traductores: Comandante de Estado Ma
yor Jd. Eduardo Baeelga, y capitán de In- 
fanteiía D. Victoriano Casajús.

Piloto aviador: Capitán de E. M. D. Luis 
Gonzalo Victoria.

En honor de Cávia
EL HOMENAJE DE LA ASO
: CíACION DE LA PRENSA ;

Presidida por D. Miguel Moya, se ha 
reunido la Directiva de la Asociación de 
la Prensa para tratar del homenaje que 
ha de tributarse á Mariano de Cávia.

Se acordó que las insignias de la grao 
cruz de Alfonso XIII sean costeadas por 
todos los periodistas de Madrid y los de 
provincias que lo deseen, los cuales po
drán contribuir con cuotas máximas de 
cinco pesetas y mínimas de una. '

La Junta directiva desconoce, los pro
pósitos del ministro de Instrucción pú
blica, y por ello decidió no tomar otro 
acuerdo que el de ofrecerse incondicional
mente á D. Julio Burell.

El Sr. Moya conferenciará con el mi
nistro para ultimar los detalles del ho- 
lyenaje al ilustre escritor.

GUARDIA CIVIL
Destinos de jefes y oficiales.—Coman

dantes: D. Gabriel Cabezas Piñeiro, se
gundo jefe de la Comandancia de Gerona, 
á la plana mayor del 19.° tercio.

D. Ciríaco Iriarté Oyarvide, segundo 
jefe de la Comandancia de Barcelona, á 
la de Gerona, con igual cargo.

Primeros tenientes: D. César Cabezas 
Sanz, del escuadrón del 18.° tercio,, á la 
Comandancia de Cádiz.

D. Enrique Sanz Agero, de la Coman
dancia de Salamanca, al escuadrón del 19.° 
tercio.

D. Manuel Márquez González, de ¡a Co
mandancia de Cádiz, al escuadrón del 18.° 
tercio.

D. José Vega Cornejo, de la Comandan
cia de Cáceres, al escuadrón del 11.° 
tercio.

, D. Pedro Martínez Mainar, de la sec
ción de Caballería del 22.a tercio, á la 
Comandancia de Avila.

D. José Martínez-Friera, del escuadrón 
del 10.° tercio, á la Comandancia de Ma
drid.

D. Antonio Martín Gamero y López Ga
llarte, de la Comandancia de Gerona, á 
situación de excedente en la primera re
gión y en comisión en la sección de Ajus
tes de la Guardia civil de Ultramar y 
afecto para haberes al 14.° tercio.

D. Miguel Vega Mohedano, de la Co
mandancia del Este, á la de Ciudad Real. 

, Primeros tenientes (E. R.): D. Marce
lino Blanco Encalado, ascendido, de la 
Comandancia de Cádiz, á la misma Co
mandancia.

D. Demetrio Blanco Domínguez, del es
cuadrón del 19.° tercio, á la Comandancia 
de Badajoz.

D. Vicente Méndez Lozano, de exceden
te en la primera región, á la Comandan
cia de Cáceres.

D. Antonio Alcázar Sánchez, de exce
dente en la primera régión y en comi
sión en la sección de Ajustes de la Guar
dia ciyij de Ultramar, á la Comandancia 
de Gerona. e ;

Segundos tenientes (E. R.): D. Maria
no Villagrasa Gil, del escuadrón del 11.° 
tercio, ája Comandancia de Barcelona.

D. Zacarías Marcos Rupérez, de La Co
mandancia del Oeste, á la de Zaragoza.

D. Miguel Vela Aragoncillo, de la Co
mandancia de Sevilla, á la dé Huesca.

D. Francisco Paz González, de la Co
mandancia de Madrid, á la de Salamanca.

D. Víctor Bartolomé Huertas, de la Co
mandancia de Almería, á la de León.

D. Juan Alvarez Manojo, de la Coman
dancia de Barcelona, á la del Oeste.

D. Juan Falcó Barceló, de la Coman
dancia de Teruel, á la de Baleares.

D. Prudencio Argente Martínez, de la 
Comandancia de Baleares, á la del Este.

D. Pedro Aguilar García, de la Coman
dancia de Málaga, á la de Almería.

D. Domingo Toja! Chico, de la Coman
dancia de Badajoz, á la de Huelva.

D. Paulino García Esteban, de la Co
mandancia de Huelva, á la de Sevilla.

D. Juan Domingo Urriza, de la Coman
dancia de Huesca, á la de Teruel.

D. Barlolomé Buenaventura Coll, dé la 
Comandancia de Zaragoza á la sección de 
Caballería del 22.a tercio.

D. José Lupiánez Oliveros, de la Co
mandancia de Cuenca, á la de Málaga.

D. Baltasar Martínez García, de la Co- 
mandiancia de Guadalajara, á la de Soria.

L F— J
Retiro.—Se concede al sargento de la 

Comandancia de Valladolid Dimas Cabo 
.del Rey.

@

DIARIO DE
Montenegro

I , El Rey Nicolás en Lyon,
PARIS, 25.—Anoche llegó á Lyon el Rey 

| Nicolás de Montenegro, acompañado por 
el Príncipe Danilo y la Princesa Militza.

Fueron recibidos por el prefecto, el al- 
| cal de y el general D’Amade.

Poco después de llegar el Rey al Royal 
Hotel, fué cumplimentado por el minis
tro Dnys Cochin.

Con el Soberano llegaron 50 soldados, 
que formarán sü guardia.

La Reina de Montenegro.
LYON, 25.—Varias entidades y delega

ciones que deseaban hoy cumplimentar á 
I la Reina de Montenegro, fueron recibidas 

por el general Govosdcmostkes.
Las penalidades del viaje han fatigado 

mucho á la Soberana, que aún no ha sa
I lido de sus habitaciones.

I En los Balkan^s
Los planes serbios.

I PARIS, 25,—El jefe del Gobierno ser-
1 bio llegará en breve á París, para poner

se de acuerdo con el Gobierno francés 
• acerca del futuro empleo de las tropas del 

Rey Pedro. .
El Ejército se encuentra, parte en Al

bania y parte en Corfú.
El Príncipe herédero está en Durazzo, 

desde donde dirige la evacuación.
En cuanto los contingentes serbios lle

gan á la isla, son equipados á expensas 
de Francia. -
La política de Italia en los Bal kanes.

AMSTERDAM, 25.—Son contradictorios 
los informes que se refieren á los proyec
tos de Italia en Albania.

“Le Petit Parisién '1 acoge un telegrama 
según el cual ha comenzado la evacua
ción de Durazzo.

, “Lé Temps” dice que las tropas ita- 
liai as irán á reforzar las francoinglesas 
de Salónica, puesto que Italia ha decidi
do tomar parte en la empresa.

En general, la Prensa francesa coinci
de en la creencia de que el Gobierno ita
liano modificará la política balkánica.

En Francia y Bélgica
• El parte alemán.

AMSTERDAM, 25.—“En el frente oc- 
cidentál bombardeamos las posiciones 
enemigas de F1 andes.

Varias de 'nuestras patrullas pene
traron en las trincheras abandonadas, 
hicieron prisioneros á algunos rezaga
dos, cogieron cuatro 'lanzabombas y 
pudieron apreciar Jos destrozos hechos 
poir los proyectiles de nuestra artille
ría.

En Neuville atacamos con éxito las 
trincheras enemigas.

Hicimos cien prisioneros y nos apo
deramos de tres ametralladoras.

Una de nuestras escuadirillas aéreas 
atacó los puestos franceses de Ñancy 
y las fábricas de Bakarat.

Al noroeste de Tbiancount derriba
mos un biplano francés.

En el frente oriental rechazamos al
gunos ataques do los moscovitas.

En ¿os Balkanes, sin novedad.”
El parte francés.

PARIS, 25.—“Al sur de Boesínghe 
(Bélgica) nuestra artillería y la in
glesa bombardearon enérg.camente las 
obras de defensa del enemigo.

Esta mañana dos aviones alemanes 
lanzaron 15 bombas sobie Dunkerque.

Hubo edneo muertos y tres heridos.
Sostuvimos fuerte cañoneo en Artois, 

al este de Neuville y en la región Vail- 
¿y, donde fueron destruidas algunas 
piezas del enemigo.

Ai norte de Aisne dispersamos un 
convoy.

La artillería pesada del enemigo in
tentó destruir el puente Berry-au-Bac; 
pero nuestros fuegos averiaron los ca
ñones alemanes.

En Mosa y MiOülly dispersamos pa
trullas alemanas que intentaron apro
ximarse á nuestras líneas.

En los Vosgos hicimos disparos efi
caces contra las posiciones de Mulbach 
y Stosuhr y las .casamatas de Rain- 
des-Ghenes.” • '

Poincaré en Alsacia.
PARIS, 25.—El Presidente de la Repú

blica, acompañado de MM. Dubost y Des- 
chanel, pasó el lunes y el martes con los 
Ejércitos del Este, y en los pueblos de 
Alsacia que ocupan las tropas francesas, 
donde se le dispensó una calurosísima 
acogida.

Regresó esta mañana.

Rusia
El parte austríaco.

VIENA, 25.—“En el frente ruso no 
hubo novedad.

En el frente italiano, y én ei sectoir 
Rojnbón, rechazamos garios ataques 
del enemigo.

En los .Balkanes ocupamos Nikhiz, 
además de Scutari.

E. desarme de los montenegrinos se 
realiza sin contratiempos.

Algunos soldados prefieren ser pri- 
slaneros de guerra antes que entregar 
las armas.”

• EN EL CAUCASO
Continúa el avance. El bombardeo de 

Erzerum.
PETROGRADO, 25.—“En, el Cáucaso 

seguimos persiguiendo al enemigo-. He
mos capturado á más de 700 “askaris” 
y cogido un convoy de artillería.

Bombardeamos nuevamente los fuer
tes de Erzerum.

En la región de Eliazghert batimos 
en diversos puntos á unos destacamen
tos turcos apoyados por la Infantería.”

El repliegue de los turcos.
PARIS, 25.—.Sogún los últimos par

tes de Patrogrado, el Ejército otomano 
del Gáucaso se repliega en desorden, 
abandonando su material de guerra.

Los turcos pretenden hacerse fuertes 
en Erzerum, donde tratan de oirgamzar 
la resistencia.

Los casacos Les persiguen de cerca 
y han rebalsado la plaza por varios 
puntoi^ , , _ d U—Lilxi

LA GUERRA
El ataque á Erzerum.

LONDRES, 25.—Dicen de Amsterdam 
que los telegramas de Berfín confir
man que ha comenzado el bombardeo 
de Erzerum.

Las baterías de )la p¿aza contestan 
vigorosamente.

Los turcos huyen.
LONDRES, 25.—En su precipitada 

fuga abandonaron los turcos en el Cáu
caso cañones, municiones y víveteos.
. De la zona asiática han saPdo tropas 
indias para reforzar él Ejército que 
combate en La Mesopotamia.

Inglaterra
Informes ingleses.

LONDRES, 25.—“Durante el día de ayer 
hubo vivo cañoneo por ambas partes cer
ca de Loos.

Bombardeamos eficazmente las trinche" 
ris enemigas al noreste dé Armentiéres, 
y apagamos los fuegos de unos morteros 
de trinchera alemanes, cerca de Pilkén.”

Ingleses y turcos.
OONSTANTINOPLA, 25..—Protegidos 

por botes cañoneros atacaron Los in
gleses Menlan.k, á 35 kilómetros de 
Kutellamara.

. Duró el combate seis horas.
^Los ingleses, rechazados en toda la 

Línea, dejaron 3.000 cadáveres 'en el 
campo de batalla.
El servicio obligatorio en Inglaterra.

LONDRES, 25.—La Cámara de los Co
munes aprobó ayer definitivamente (y por 
383 votos contra 30) el “bilí” de reclu
tamiento.

La Cámara de los Lores aprobó también 
el proyecto en primera lectura.

Un “raid” sobre Dower.
LONDRES, 25.—Un hidroplano alemán 

voló ayer.tarde sobre Dower.
Las baterías de la plaza abrieron fuego 

sobre el aparato, que huyó perseguido por 
varios otros, ingleses.

Noticias diversas
Crecida de| Tigris.

LONDRES, 25.—En las últimas cua
rentas horas han crecido siete pies las 
aguas del Tigris. ,

Eslío entorpece las operaciones en 
Kutelamara. '

Explosión en un Arsenal.
TARBES, 25.—Se ha producido una 

gran explosión en el aJlmacén de car
tuchería del Arsenal.

Cinco obreros resultaron muertos y 
30 heridos.

ni. ....... ...

La huelga de Barcelona
La Sociedad Naval y los ferroviarios.

El gobernador civil comuinicó csia 
madmgaida que los fogoncrosi y ma- 
rineiros de la Sociedad Navail habían 
ceilebrado una reunión, en la que to
maron el acuerdo de convocar para 
hoy á un miitin, cuyo objeto es el de 
excitar á la solidaridad con dos huel- 
guilsfías á los obreros ferroviarios de 
las Compañías del Norte y de Madrid, 
Zaragoza y Alicante.

Comienza la huelga de panaderos.
BARCELONA, 25 (4 tardé). — La 

huelga dé panaderos no ha (tenido el 
éxito con que contaban sus organiza
dores.

Sólo handleijado de entrar al trabajo 
el 30 por 100 de los obreros.

No falta pan para el consumo.

Delicias matritenses
ATRACOS EN LA C^LtE

La esposa del magistrado del Tribu
nal Supremo D. Pedro Lavín fué ayer 
víctima dél abandono en que nos tie
nen nuestras auitoridadés.

A las ocho de la noche se dirigía á 
su domicilio (calle de Felipe IV, nú
mero 11), y al llegar al portal die la 
casa inmediata á la suya se le aba
lanzaron dos individuos, y mientras 
uno la sujetaba le arrancó el otro- una- 
cadena de oro, con un medallón ro- 
deadó de brillantes, que llevaba col
gada al cuello.

Los atracadores se dieron á la fuga.
La señora llegó á su domicilio y re- 

laJtó lo ocurrido á su esposo.
El Sr. Lavín se trasladó á la Comi

saría y presentó la denuncia oportu
na, á la vez que se quejaba, al inspec
tor de guardia, de la faifa de vigilan
cia en que están la calle de Felipe IV 
y sus alrededores.

BRUTOS EN 11BERTAD
Paula de la Cruz Expósito, de sesenta 

y ocilio años de edad, domiciliada en la 
calle de la Morería, número 19, iba ayer 
por la calle de Segovia, y cuando trataba 
de cruzar de una acera á oii-ra, fué al
canzada por un caballo, que, al derri
barla, la pisoteó en tierra.

E! gmete espoleó á su cabalgadura y 
desapareció sin que se le pudiera dar ál- 
carice.

Paula fué trasladada al Dispensario del 
Palacio Real, y desde allí al Hospital de 
la Princesa, en el que falleció á conse
cuencia de La fractura de la base del crá
neo.

Varios testigos del accidente recono
cieron al caballo como de la propiedad 
del indusILrial D. Francisco Moreno, do
miciliado en el.paseo de los Melancólicos, 
números 9 y 11. ,

La Policía detuvo al Sr. Moreno y lo 
condujo á presencia del juez de guardia, 
Pste lo puso en libertad, por haber de

clarado que su caballo no había salido en 
todo el día de la cuadra.

El jefe de la. brigada de Investigación 
criminal, Sr. Fernández Luna, se enteró 
de esta "decisión, y reunió nuevas y ter- 
miiianfLes pruebas de la culpabilidad del 
Sr. Moreno, al que detuvo otra vez.

Entonces no pudo ya evadirse y que
dé á disposición del Juzgado.

UN BANQUETE
—o—

Los aviadores españoles
En el salón de fiestas del Hotel Ritz 

se celebró anoche el banquete organiza
do por el Real Aero-Club, con el fin pa- 
triólico de reunir todos los elementos 
que integran la aeronáutica nacional. La 
idea, que es excelente, tuvo la realiza
ción más feliz. En tres largas mesas, ele
gantemente adornadas, lomaron asiento 
doscientos comensales.

Presidieran, en la mesa de cabecera, el 
ministro de Fomento, D. Amós Salvador, 
que, tenía á su derecha al de la Guerra, 
general Luque, y á su izquierda, al pre
sidente del Aero-Club de España, marqués 
de Alhucemas.

También tenían puesto en la presiden
cia el coronel Vives, hasta hace poco, jefe 
de la Aeronáutica Militar; el actual jefe 
del Parque de Guadalajara, teniente coro
nel D. Vicente García; el jefe del Aerodro- 
n^°.de Cuatro Vientes, comandante Bayo; 
el de la Escuela Civil de Getafe, capitán 
Kirdelán, y alguno más. ■

Entre los comensales figuraban todos 
los pilotos de Cuatro Vientos, casi todos 
los socios del Aero-Club, los profesores 
de la Escuela de Getafe y todos cuanto 
por la aviación se interesan en España 
de un modo ostensible, como el vicepre
sidente, el gerente y el secretario de la 
Compañía Española de Construcciones Ae
ronáuticas, que dentro de unos días pre- 
séntará en eLAerodromo de Cuatro Vien
tos (y en prueba oficial) su primer apa
rato-tipo, del que se tienen noticias muy 
brillantes. ' ■ *

A la hora del champagne, hizo uso de 
la palabra el Sr. Sabater, de la Comisión 
organizadora, para ofrecer el banquete á 
cuantos asistieron á 61, puesto que no se 
trataba de festejar á nadie, sino de fun
dirse en un pensamiento común cuan'tos 
ven en la aviación, no ya un presente, 
sino un porvenir de resultados eficaces. 
Leyó luego una carta del ministro de Ma
rina, que, por hallarse ligeramente indis
puesto, no pudo asistir, y otra de adhesión 
del ministro de Instrucción pública. Fue
ron muy sentidas las ausencias dé los se
ñores Miranda y Burell.

Habló, en primer término, el marqués 
de Allhucemas, como presidente del Real 
Aero-Club. Y lo hizo en tono de tal fa
miliaridad y fué tan sincero, que sus pa
labras cautivaron desde el primer mo
mento.

No pedía nada al Gobierno—así asegu
raba el ilustre ex presidente—; pero los 
ministros allí .presentes pudieron recoger 
toda la conversación del Sr. García Prie
to, y todo el fondo y la sana intención 
de sus palabras. .

El general Luque, como ministro de la 
Guerra, habló también.

Siempre fué este ilustre soldado un 
amante de la aviación. Comenzó diciendo 
que, aunque el Sr. García Prieto acababa 
de decir que nada había pedido al Go
bierno para aeronáutica, él recogía el 
“sablazo” del ilustre marqués de Alhuce
mas.

Ensalzó la aviación militar; pero, hoy 
por hoy, se declaró aún más partidario 
de la aviación civil, porque, como él de
cía, formará ésta la reserva del Ejército 
en casos de campaña.

“Haré cuanto pueda—añadió el minis
tro—en pro de este adelanto, cuyos resul
tados so.n. tan brillantes y tan necesarios 
como estamos viendo en las tristes cir
cunstancias actuales.” Fué muy aplau
dido.

Y, por último, so levanté á saludar á 
los reunidos el Sr. Salvador, y en tonos de 
gra.n amenidad pronunció unas palabras, 
que fueron, al mismo tiempo, un curso 
de pasado y de lo por venir. El ilustre 
ingeniero mostró sus entusiasmos por la 
aviación, y pintó con verdadera habili
dad su cometido y su importancia. “Hay 
que pensar seriame.n. en ella—dijo.”

A las once y media terminó esta fiesla 
tan simpática, en la que, por el propio 
ministro de Fomento, estuvo represen a- | 
do con especial encargo el presidente del i 
Consejo de ministros.

DIÁRIO^OFICIAL

M8NÍSTERIO DE LA GUERRA
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYEll 

ANTICIPAMOS EL -DIARIO» DE HOY PUBLICA, 
LAS SIGUIENTES:

. Reales decretos.
Los de reorganización de la Junta de 

Defensa Nacional y de creación del Estado 
Mayor Central y nombramiento del perso
nal de este Centro, que en otro lugar pu
blicamos.

Estado Msyor.
Destinos.—Al ministerio de la Guerra el 

comandante D. Manuel Goded Llopis, y 
capitán D. Luis Madariaga Espinosa.

—A la segunda brigada de la división de 
Caballería, el comandanta D. Mauricio 
Melgar.

Infantoría,
Ayudantes.—Se nombran ayudantes de 

campo del capitán general de la octava re
gión, al comandante D. José Fernández 
Macapinlao y al capitán don Francisco 
Stuyk.

—Cesa en el cargo de ayudante del ge
neral de la 1.a Brigada de la 5.a División, 
el capitán de infantería D. Emilio Torres.

Caballería
Herradores de primera clase —D. Ambro

sio Jábega, al primero montado de Artille
ría; D. Agustín Zorrilla, al regimiento in 
fantería de Africa; D. Diego González, al 
de artillería de montaña Melilla; D Pedro 
Guerrero, al tercero de artillería de monta
ña; D Enrique Marín, á cazadores de Ara ■ 
piles; D. Mariano Mateos, al grupo fuerzas 
regulares indígenas Melilla, 2. y D. Teodo 
ro Zar, a1 regimiento infantería del Rey.

Herradores de segunda clase — D. Esteban 
Montero, al regimiento infantería del Rey; 
D. Juan Pareja, á la Academia de infon-

v ? D- Santiago Sánchez, al regimiento 
de Vad Rás. -

, ^catóemias de fnffantería. 
Estudios.—Sa suprimen los siguientes 

párrafos de las asignaturas que á continua
ción se detallan :

Aritmética.—Párrafos 194 al 205 y 289 
al 291. J

Algebra.—Párrafos 133 y 134.
Geometría.—Párrafos 276,278, 807. 898 

y 899.
Trigonometría.-Cálculo directo del la

! do en todos los casos en que figura en la 
resolución de triángulos oblicuar galos.

Personal de banda de Infantería.
I Ascensos.—A sargentos de banda.—Den 

Fernando Escamiha j D. Miguel Vázquez.
A cabos de cornetas.—Enrique de la Calle" 

David Somalo, Jerónimo de la Santísima 
Trinidad y G^eg rio Rubio.

A cabos de tambores.— Dionisio Varela. 
Manuel Pérez, Juan Chico y Federico Ba- 
llester.

Destinos.— Sargentos maestros de banda: 
D. Imncieoo Camorras, al regimiento de 
Isabel la Católica; D Fernando Escamilla, 
ascendido, del de Zamora al mismo; don 
Jué Ramón, al regimiento de Tenerife; 
D. Luze^zu Guenerv, a Cazadores de Fi- 
gueras, y u. Migual Vázquez, ascendido. - 
del tegumento de Ceuta ai mismo.

Cabos de corneta:: Enrique de la Calle, 
á Ci zadoree de B roelona; David Somalo, 
al regunieniode S teuya; JeiOnimo de la 
Santísima Trinidad, asceadido, del de 
Barbón ai miemo; Giegorio Rubio, al 
regimiento de Guipúzoua; Félix Ramal, al 
dei Serrallo, y l ,u ib  Maroto, al de Z imora.

Cabos de tambores: Dionisio Varela, aí 
de S buya; Manuel Porez, al de Covadon - 
ga; Juan Chico, al de Andalucía; José Mar- 
líntz, ai de Mallorca; Alfonso Uarbailo, al 
de Ceuta, y Federico B^iiester, al de Ai- 
cantara.
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS SI

GUIENTES DISPOSICIONES

Retiros.
Se codcede el retiro á los oficiales prime

ros de Oficinas militares D. Ildefonso Dísz 
y D. Antonio Vaiverde; al maestro de fá
brica de Artille)ía D. Manuel Gazmán; al 
capitán y primeros tenientes de Carabineros 
D. Euuardu Pérez, D Constantino Rodrí
guez y D. Jmm Sánchez Andi vio

□oe t.nos y situaciones.
•Destíñansela! I.sututo de Higiene mi

litar al subinspebtor mélico de segunda don 
Julio del Castillo; á la Comandancia de 
Lera che si teniente auditor de tercera Don 
Tomás Ciaver, y al Colegio de Carabineros 
ai comandante D. Saturnino Valverde.

—Cambian entre sí de destino los tenien
tes audiiored de feéguuda D. Emilio de Uri- 
zar y D. Auloniu Méadez.

—Se concede la vuelta á activo, al inter
ventor de distrito D. José Biqueira.

Matrimonio».
Se concede real licencia para contraerlo 

al primer teniente de la Guardia civil don 
Jofeé García Camacho.

, _ Plantillas.
Mañana se publicará una disposición 

aprobando provisionalmente las plantillas 
del personal de jefes y oficiales del Ejér
cito.

Varias disposiciones.
Se anuncia concurso para proveer una 

vacante de primer teniente ayudante de 
prefeeor en la Academia da Artillería y 
otro para elegir una obra de Ordenanzas 
de Artillería que sirva de texto en dicha 
Academia. .

— Se concede el sueldo de 2.150 pesetas 
anuales ai músico mayor de tercera D. Na
dal Tonandul; él empleo inmeaiato al 
maestro armero de segunda D. Isidoro Ji
ménez, y el ingreso en Inválidos al capitán 
de infantería D Enrique Aivarez de Lara.

El Rey en Lachar
GRANADA, 25 (2 tarde). — Telegrafían 

de Lachar que esta mañana llegaran Su 
Majestad el Rey, el Infante Don Alfonso 
y los demás invitados á la cacería orga
nizada por el duque de San Pedro de 
Gal a tino.

El vecindario de Láchar tributó al Mo-,’ 
narca ua cariñoso recibimiento.

La cacería durará hasna el día 30.

G^ZAPILLOS

Por leer á medias
Nuestro estimado colega ciLa Epo- 

ca«,en cuyo animo,según confiesa «ya 
no causan melln (hasta hace" poco), 
ni para el elogio ni para la censura 
188 resoluciones del Gobierno, sino 
los actos oei Gobierno» comenta el 
decreto reorganizando la Junta de Da- 
lensa Nacional, y aplaude que en ella 
so ü ó  entrada a nuevos elementos que 
avaloren con la mayor acumuléción 
de técnica y política las decisiones 
que adopte.

Y dice á continuación:
«Echamos de menos en el Rgal de

creto un extremo que contenía el de 
1907 y que en nada perjudicaba cier
tamente el carácter del nuevo orga
nismo. Es la facultad de conocer á los 
jetes de servicios militares ó civiles 
y a los altos dignatarios, cuya opi
nión se esiimasa conveniente oir.»

Ddsde que á «La Epoca» ya no le 
hacen mella las resoluciones de los 
Gobiernos, ni termiaa de leer los de - 
cretos, fíjese que el artículo 2.° del 
que comenta, dice: ,

«Q <eda en vigor cuanto se dispone 
en ei Raal decreto de 30 de Maizo de 
1907, y no se oponga a lo que se or
dena en el presente.» ■

Con leer hasta el final, se hubiera 
evitado el ejercicio gimnástico que 
3 hora 1$ mentará.

“Ejército y irmada^
DIARIO DE OPINION MILITAR
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L£ OPINIÓN EJERCITO Y ARMADA
DE CARABINEROS

Permisos.—Se conceden veinte días 
de permiso para Sevilla al teniente co
rone! D. Jesús Astolfi, y para la misma 
capital al primer teniente de la Coman
dancia de Pontevedra D. Pascual Vives.

Concesión—Se accede-á lo solicitado 
por el carabinero de la Comandancia de 
Almería Antonio Loureda Lozano.

Destino.—.Ha sido nombrado director 
da los Colegios del Cuerpo o] coronel que 
actualmente manda la novena Subinspec
ción (Zamorá), D. Ricardo Navarro Bar- 
tolí.

Servicios.—En el sitio denominado 
Barranco Negro, del puesto de Arcabell 
(Lérida), los carabineros Antonio Inés 

. Sánchez y Lorenzo Arias Ramírez apre
hendieron cinco fardos de tabaco, con pe
so do 205 kilogramos.

—En Roca Pimes, del mismo puesto, 
el cabo Gregorio de la Varga González y 
los carabineros Antonio Inés Sánchez, 
Juan Fernández Arias, Lorenzo Arias Ra
mírez y Julián Marcos Marcos aprehen
dieron otros catorce fardos de tabaco, con 
peso de 560 kilos.

—Los carabineros Juan Crende Laca- 
lie, José Villoria Pérez y José Macías Nú- 
ñez aprehendieron en Arzádigoz (Oren
se), dos cabezas de ganado vacuno.

■—En P.asadela, de dicha provincia, los 
carabineros Enrique Fernández Pérez y 
Teodoro Ramos Serrano aprehendieron 
seis latas de petróleo.

Comercio é Industria
CARNES
de la Aso- 
carnes de

LAS
Una Comisión del Consejo

elación de los gremios de
Madrid vis tú ayer al ministro de Ha
cienda para entregarle las conc.us'.o- 
nus del mitin celebrado en el teatro 
Madrileño, y darle á conocer los tra
bajos esitadísticos relacionados con las 
últimas disposiciones arancelarias.

El mmis'tro dijo á los comisionados 
que hiciesen un informe do.cumerutadoi 
que estudiará detenidamente, dispues
to en princip o á resolver favorable
mente la demanda de los gremios, en 
lo que respecta al régimen do impor- 
tac:óc de tocino extranjero.

El Sr. Andueza quedó encargado, con 
el prés'deñte de la Comisión, de hacer 
el informe.

LOS REPRESENTANTES DE 
ASTURIAS Y SANTANDER

Hoy reciibirá el presidente del Con
sejo á los representantes de As.turias 
y Santander, que de él soliciHarun ayer 
audienc:a, al objeto de expresarle la 
gravedad que entraña para la v’da in
dustrial de ambas provincias las pro- 
hibic ones esitahlecidas en una de las 
Reales órdenes dictadas por e¿ mmis- 
tro do Hacienda gravando la exporta
ción del cinc v oitiros metales. , ,

En representac ón de la provino-a de 
Asturias formará parte de la Comisión 
que ha de visitar al presidente los se
ñores Alvairez (D. Melquíades), Pedre
gal, Arguelles, Revillag gedo y Santa
maría. ,

En la de Santander irán ios señores 
García Loma, Garniea, Arnaz y Picó.

EL AZUCAR
La Comisión- de Hacienda de la Cá

mara de Industria se reunió ayer para 
tratar del dncarec mlento del azúcar.

Aco'idó solicitar de'. Gobierno med’- 
das prontas y radicales para conseguir 
en lo posible la baja en el precio del 
artículo. ■

Perdiendo el tiempo
UNA CIRCULAR DEL ALCALDE

El Sr. Ritiz Jiménez ha dirigidlo una 
circulair á los tementes de alealldé; re- 
coirdlandio lo que disponen las Orde
nanzas muñid piales sobre la elaboira- 
oión y venta, dél pan, y reicomendlán- 
dotes que exijan á los vendedores 
cuainto aquéllas disiponen acerca del 
peso y á la forma, em que la venta ha de 
real izarse.

Al mismo tiempo se les ondema que 
pidlan á los tahoneros una drolairación 
jurada de las hornadas que realizan, y 
que les requieran para que en las puer
tas'dé las tahonas tengan á la visita, del 
público unía nota indiicaindo las horas 
de las hornadas. -

También se les ruega que comuni
quen á la Aüioaldía. las deficiencias que 
se noten en el cumplimiento de estas 
disposiciones, á fin de imponer el 
oporiumo castigo áloiS1 contraventores.

Para tralbar del inmediato cumpli
miento dé esta circular, hoy, por la 
tardle, se reunirá la Junta de tenientes 
de alcalde.

Mañana será recibida por el alcalde 
una Comisión de dueños de tahonas, 
á quien dará conocimieinito de su pro
pósito de que la circulair se cumpla en 
todos sus extremos, pues no está dis
puesto á que el pan se expenda sin el 
peso justo.

DE GRffCIS Y 3U5TICIS
LA COMISION DE LmER- 
:: TAD CONDICIONAL ::

Bajo la presiideincia del subsecrefa- 
rio de Gracia y Justicia se^ reunió ayer 
la Comisión asesora de libertad con
dicional, asintiendo á ella por primera 
Vez el direcldor general de Seguridad.

Se acordó dirigir una circular á las 
Juntas provinciales dúnd’oHes Instruc
ciones para que suis trabajos resulten 
uniformes y eficaces.

También se adoptaron acuerdos so
bre los procedjmientois que dieben se
guirse para el caso de que los liberta
dos sean procesados de nuevo; sobre 
b u  cambio de domicilio, y sobre otros

asuntos relaciomados con la ley de Li- 
b eriad con dii cional.,

SUPRESION DE UN PENAL
Ha sute isuprimido définililivamcnte 

el penail uq Santa Marta dé Otiguedra.
Los bénados serán Iraslaidado's. al de 

Santiago.

PRÓXIMA'COfvVOC TOSIA 
. —o — 

la escuela de telegrafía
. LA ESCUELA DE

: TELEGRAFIA :
Se ha firmado la Real orden de convo

catoria, que comprende 200 plazas de ofi
ciales quietos, para ingreso en la Escuela 
geoeral de Telegrafía.

Las instancias se recibirán en la Secre
taría de la Escuela, paseo de Recoletos, 
16, hasta el día 30 de Marzo próximo.

Los exámenes del ejercicio previo em
pezarán el 2 de Junio, comenzando los 
de la oposición el 1 de Julio siguióte.

Los hijos y huérfanos de funcionarios 
d.-l Cuerpo de Telégrafos que sean apro
bados en el ejercicio de oposición serán 
admitidos en la Escuela fuera del núme
ro de plazas que se anu cían, y en el or
den correspondiente á la calificación que 
hayan merecido del Tribunal.

El ejercicio previo lo constituyen las 
siguientes asignaturas:

Caligrafía (español): escritura al dic
tado y a álisis grama i-a!. Francés: lec
tura y traducción. Geografía general y 
especial telegráfica. Elementos de Arit
mética y de Geometría.

Los que tuvieran aprobadas las ante- 
ricics asignaturas en oirás convocatorias, 
les será válida la aprobación en ésta, exi
miéndoseles de la de Caligrafía.

Los que tuviereis aprobado el previo 
que regía, anteriormente completarán las 
asignaturas que les falten hasta llenar el 
que ahora se exige, dispensándoseles 
igualmente de la Caligrafía.

La oposición versará sobre conjunTo de 
las siguieaites asignaturas:

Primero, 
gonometría.

Segundo, 
mica; y

Tercero.

Elementos de Algebra y Tri- 

Elementos de Física y Quí- 

Dibujo lineal-.
Los programas son los publicados en 

la “Gaceta" de 12 de Septiembre del año 
último.

LOS OBRAROS
En la plaza de la Villa.

Ayer acud'ieron á la plaza de la Villa 
unos 200 obreros que carecían dé tra
bajo.

Enterado el aílcaldie, coinferencjó con 
el contratista de las obras del nuevo 
Matadero, y consiguió que aídmilíáera 
á 50.

En cuanto eisté firmada Ja escritura 
de la pavimentación, serán empleados 
oitros 300, y 200 mlás cuando se resuel
van algunas dificultades que exiisten 
para comenzair las obras1 en el Arroyo 
Abro íi i gal.

Una expedición á Zarzalejo.
Para el viernes próximo, día 28, y 

en el tren de las siete de la mañana, 
se prepara la expedición de los 24 
obreros inscripilos pn el Almacén de la 
Villa, que han solicitado trabajo en 
las canteras que la Sociedad de Obras 
y Gonstruocionels posee en el pueblo 
de Zarzalejo.

Dichos obreros1 deben estar en la es
tación una hora antes de la dei salida, 
para ser ahitados y condecidos á su 
destino.

Comisión de leoneses.
Presidida por el conde dé Sagasta 

visitó ayer al jefe del Gobierno una 
nutrida Gomisión dé leoneses para pe
dir que se dé principio á varias obras 
públicas proyectadas en la provincia.

Telegramas oficiales.
El subsecretario de Gobernación fa- 

•cilitó ayer los siguientes telegramas:
Uno, dei Zaragoza, dando cuenta de 

que sigue en el mismo eslíado la huel
ga de obreros del campo del pueblo de 
Griñón.

Otro, de Murcia, comunicando que 
se celebró en aquella capital un mitin 
societario, al que asintieron unas 1.000 
personas.

Otro, de Villagarcía, que notifica que 
la Sociediad patronal no puede admi
tir más obreros.

Conflicto en Santander.
La Compañía Asturiana dé Santan

der ha anuneiado que desde el pró
ximo mes de Febrero táene que redu
cir á la mitad sus trabajos en los ta- 

■ lleres de cinc, con lo cual quedarán 
sin ocupación más de mil operarios.

Los obreros de dichos talleres han 
dirigido una exposición al Gobierno 
para que evite el conflicto que repre
sentaría la falta de trabajo.

DE LA SEMANA ULTIMA
Según “El Siglo Médico”, en la última 

pemana ha continuado observándose la 
misma clase de enfermedades que en la 
anterior. Han sido frecuentes los catarros 
bronquiales, de origen gripal muchos, las 
Lraqueobronquitis, pleuresías y pleuro- 
neumonías, y las anginas faríngeas y ton- 
silares. Los reumatismos en todas sus for- 

. mas y manifestaciones, musculares y ar
ticulares, han dado buen contingente á la 
enfermería, especialmente las pleuridi- 
nias, lumbagos y tortícolis. También han 
abundado los trastornos digestivos y los 
casos de colibacilosis, rebeldes á todo tra
tamiento y de larga duración. La enfer
mos crónicos han motivado aumento en 
la mortalidad.

En los niños hay bastantes casos de vi
ruela. escarlatina y sarampión y algunos 
de difteria.

DE SOCIEDAD
Una boda.—En la capilla reservada do 

la iglcs a de Saji José se verificó ayer 
mañana el enlace de la bella señorita 
Enriqueta Soto Musiera con el ingenie
ro agrónomo D. Leandro Verdes Fer
nández. .

Apadrinaron á los contrayentes e'. de_ 
cano del Colegio de Procuradores, don 
Luis Soto y Hernández, y doña Loreto 
Guinea, tíos de la novia. Fueron testi
gos, porgarte de ésta, e1] teniente fiscal 
del Suipremo de Guerra y Marina, coro
nel D. Olegario Díaz del Rivcro, el juez 
do primera instancia D. Alfonso Ba
rrio, e'. tesoro1, o del Coleg o de Aboga
dos, D. Antonio Soto n^rnández, y el 
joven abogado D. Alfonso Soto; por 
parto del novio, el conde de San Rafael, 
el contraalmirante de la Armada D. Ca_ 
ye'tano Tejera, el conooiido financiero 
D. Carlos María Arrojo y el ingeniero 
do Minas D. José Verdes.

Los nuevos esposos marcharma á An
dalucía. donde pasarán la luna de miel. 

^Desoamos que sea eterna.

Marruecos
Sumisión de cabiias.

CEUTA, 25 (10 mañana).—Los cabile- 
ños de los poblados cíe Ain Xixa, Uad-el- 
Marza, El Jaiba, Ain Yin y Hafa-el-Ba- 
rrotz, han realizado acto de sumisión á 
España.

Com(po".en dichos poblados unas cien 
familias y 250 hombres do armas.

La fiesta del Mulal.
TETUAN, 25 (2 tarde).—Se ha verifica

do con gran solemnidad la fiesta del 
Mulal, aniversario del nacimiento de 
Mahoma.

El Jalifa, su Gobierno y todos los no
tables de Tetuán asistieron á la. función, 
que se celebró en la mezquita mayor.

La$ d^ní8aíe$ nob liarías
La Gaceta de ayea* publicaba eil si

guiente decreto de Gracia y Justicia:
“Artíeuilo l.° Para que no se en

tiendan privados del derecho á suce
der en dignidades nobiliarias los que 
hubiesen oontraídio matrimonio sin 
Reail licencia ó losi que de ese matri
monio procedan, siempre que se hu
biese contraído anteis db ejsta fecha, 
seirá necesario que soliciten indulto de 
la sanción correspondiente antes de
otorgarles la sucoyón, oyéndose, an
tes de acordar la gracia, á la Diputa
ción y Gonsej o de la Grandeza dé Es
paña.

Art. 2.° En lo sucesivo serán apli
cables las sanciones legales estableci
das con tod'o rigor sí el maliirimonio se 
hubiese contraído con posterioridad1 á 
esta fecha slin la correspondiente Real 
licencia.”

Los bailes Se la Zarzuela
Mañana, jueves, 27 del corriente, se 

celebrará un gran baile extraordimario, 
para el que se ?e ha ocurrido á la Em
presa averiguar cuál de las dos cele
bridades taurinas tiene en el respeta
ble más siimpaitías. 1

A este fin la Empk'esa pone en la ta
quilla. á disposición del púb'ldo, una 
colecc'ón de cinco postales de cada 
una de los matadores Joselúito y Bel- 
mdrute,. apuntes del céll&bré dibujante 
D. R'cardo Marín, para que el público 
pida, al comprar la entrada, la colec
ción á que tiene derecho del torero por 
el cual sienta más simpatía.

A los poseedores de palcos se les en
tregarán dos colecciones Cá elegir).

Á la hora del descanso so hará un 
recuento de las colecdipnes repartidas, 
publicando el número que cada torero 
hava obtenido.

El sábado, 29, hallo de abono, que, 
como todos ios celebrados, se verá con
curridísimo.

Instrucción Pública
INFORMACION GENERAL

La Real orden sobre los profesores de 
escuelas de fundación particular.—Un 
diputado nacionalista, D. Jaime Carnee, so. 
licitó del ministro de Instrucción públi
ca que diese facilidades para que pudie
ran los maestros de instrucción prima
ria comunicar en castellano la enseñanza 

‘de las primeras letras en una institución 
catalana con carácter pedagógico de don 
Luis Ribas Regordosa, y el ministro de 
Instrucción pública accedió gustoso á la 
petición que se le hacía por estimarla 
digna de alabanza y creer que los Pode
res públicos están obligados á la difusión 
do la Lengua oastellaua, allí donde, por 
insólito que el caso sea, parece que se 
aspira á menoscabar sus fueros y redu
cir, contra todo consejo de prudencia y 
de patriotismo, su amplísima é incon
tras able esfera de acción.

Este es el origen de la Real orden dic
tada por el Sr. Burell, en virtud de la 
cual se concede la excedencia en el esca
lafón del Magisterio español á cuantos. 
profesores de Primera enseñanza presten 
sus servicios en escuelas de fundación 
particular, mediante la aprobación de sus 
nombramientos por la autoridad acadé
mica competente, conservándoles iodos los 
derechos adquiridos sin merma alguna de 
las ventajas que obtendrían si siguieran 
figurando con número en el escalafón.

La Institución de D. Luis Ribas’ con
tribuirá,- por la acogida que ha prestado 
el Sr. Burell á la instancia de D. Jaime 
Carner, á la difusión de la enseñanza ele
mental en escuelas castellanas de Cata
luña.

La autonomía universitaria. — Dijo 
ayer el ministro que continúa ocupándo
se con mucho interés de todo lo referen
te á la autonomía universitaria, asunto 
que estudia con mucho cariño y espíritu 
de gran amplitud. .

Ayer conferenció con el Sr. Burell una 
Comisión de la Facultad de Medicina de 
esta corte, para tratar det proyectado Pa
lacio de Ciencias Médicas y Clínicas.

El ministro dijo que en la Moncloa se

Bpictotos de hoy

La policía madrileña

Servicio áa la plaza pan hoy

el
El barómetro señaló 714 milésimas.
Se pronostica poca variación en 

tiempo.

«SINDICATO D® PUBtlCIDAD-
OftUs Barrer, «úiw. 8
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ÜNDER W0 ©D

han adquirido 200.000 pies cuadrados, en 
cuyos terrenos se construirá el edificio do 
la nueva facultad, cuyas obras comenza
rán muy en breve. '

S. M. el Rey colocará la primera pie
dra.

MOLIMIENTO DE PERSONAL
Con motivo de la vacante prodúci- 

da por fallecimiento dél comisario de 
Policía D. Antonio Pérez del Villar, se 
ha firmado la siguienltie combinación 
dlel Cuerpo dé Policía:

Ascemidiondio á comisario, en Ma
drid, al inspector jefe de Barcelona, 
D. Celestino Ortiz.

—Nombrando para la vacante an
terior, en Barcelona, á D. Ecequiel Ro
dríguez de Celis.

j—Idiem inspector dé primera afl de 
según día D. José María Agüero.

—Idem inspector de íslefgunda, con 
destino en Madrid, á los de tercera don 
Francisco Esltieban Aguilera, y D. José 
Alsó Valls.

'—Idem de tercera á D. Luis San- 
juán García.

Algunos periódicos dicen que esta 
combinación ha tenido buena acogi
da en el Cuerpo.

Servicio de la plaza' para el día 26 de 
Enero.—Parada: Ingenieros.

Jefe de parada: Señor comandaníte 
del segundo de Zapadores D. Francisco 
de Lára Alonso.

Imaginar1 a de ídem: Señor coman
dante de FeTrocarriles- D. Juan Gálvez 
Delgado.

Guardia del Real Palacio: Zapadores, 
una. sección del quinto Montado y vein_ 
tidós caballos de Pavía.

Jefe de día: Señor corone'l del se
gundo de Zapadores, D. Julio Rodrí
guez Mourelo.

Imaginaria de ídnm: Señor coronel 
de Telégrafos D. Cayo Azcá’ra.te Me- 
méndez.

Visita de Hospital: Noveno capitán 
del Rey, , , .

Reconocimiento de provisiones: Pri
mor capiitán de Pavía.

NOTICIAS SU TltNPO
—o—

En Madrid.—Durante el día de ayer 
permaneció el cielb limpio de nubes. *

La temperaúra máxima llegó á 10 gra
dos, y la mínima, á 4 décimas.

Impresiones de provincias.—.Poco va
rió el reparto general de la presión atmos" 
férica sobre la Península ibérica. Per
siste el anticiclón de los días pasados, cu
yo influjo probablemente se extiende á 
Francia y gran parte del Mediterráneo oc 
cidenta!. ;

El tiempo es bueno para toda España, 
siendo muy frecuentes las nieblas en Cas
tilla la Vieja y Aragón.

Los vientos so-plan flojos, de dirección 
variable, y la temperatura es muy suave 
durante el día; la máxima fué de-18 gra
dos, en Huelva, y'la mínima, de 5 bajo 0, 
pn Patencia.

Periodista francés
Se encuentra entre nosotros el notable 

escritor francés, redactor de “Ee Temps”, 
M. Sierre Lalo, comisionado por su pe
riódico para que Raga um estudio de la 

.situación actual de España.
Sea bienvenido.
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.Únicos hbHcsatós deí X y del aromádeo Rea de Fa
bricantes de Aguardientes y Licores. —U. ¡¿deras y exportadores de viso ,

y cogeae puro» de los visos de lo- .’nontss de Málaga,

¿ííi ¡

REAL.— (Función 16 de abono; sexta 
del turno primero.)—A las ocho y me
dia, Mefistófeles.

ESPAÑOL.— (Función 104 de abono.) 
A las diez (popular), El velón de Lu- 
ccna. .

PRINCESA.—, (QuiíUto miércoles de 
moda.)—A las nueve y cuarto, La casa 
de los crímenes y La leona de Castilla.
, COMEDIA.—A Jas seis (cinematógra
fo), El abolengo (dos actos, gran éxi
to), Un drama entre fieras (tres actos, 
éxito sorprendente) y Genio trágico 
(cuatro actos).—A las diez» (función 
popular), Ciertos son los toros y La 
propia estimación.

LARA.—A las seis y media (doble), 
Fantasmas (dos actos).—A las diez y 
media (doble), La fuerza del mal (tres 
actos).

ZARZUELA.—A Cas seis y media, ¡Así 
es la vida!—A las "diez y media, Él se
ñor duque.

INFANTA ISABEL—A las seis (do
ble), Lo cursi.—A las diez y cuarto 
(doble), Jimmy Samson.

CERVANTES.—A las seis (sección 
vermut), La frcscuira de Lafuente (tres 
actos).—A las diez y media (doble), 
La frescura de Lafuente (tres actos).

APOLO.—A las seis (sencilla), Eli 
amigo Melquiades’.—A las siete y cuar
to (sencilla), La estrella de Olympía.— 
A Cas diez y cuarto (sencilla), El bar
bero de Sevilla.—A las once y tres cuar
tos (sencilla), La ley del embudo.

COMICO.—A las seis, La casa de Qui- 
rós (dos actos) y La pobrecita Dolo
res.—A las diez y cuarto, La pobrecita 
Dolores y La perla ambarina (dos ac
tos).

ESLAVA.— (Miércoles de moda.)—A 
las seis (doble), El capricho de las da
mas (tres actos).—A las diez y cuarto 
doble), ¡A ver si cuidas de "Amelia! 

(tres actos).
NOVEDADES.—A las seis, El golfo de 

Guinea (reestreno) .—A las siete y cuar
to, Los mosqueteros.—A las nueve y 
cuarto, Las voilatineras.—A fas diez y 
cuarto, Cine Fantomas.—A las once y 
9 es cuartos, Las mujeres malas.

MARTIN.—A Cas seis (doble), Los 
cuáqueros (tres actos).—A las diez y 
media (doble), La reina gitana (es
treno).

TRIARON PALACE.—¡Cinema selec- 
to.—-Desde las y/nco.—Exito sorpren
dente del magnífico drama El martirio 
y de Genio trágico.—Estreno de La 
cláusula testamentaria, película famo
sísima. .

Butaca, 0,40 pesetas.
POLICHINELAS TEATRO. — (Inau 

guración mañana, jueves, día 27.^—A 
las seis y media (doble), La farándula 
(dos actos).—A las diez (especial), . 
frenes de lujo (esteeno).

GRAN VIA. — Sección continua de 
cuatro á una.—A la guardia de Su Ma
jestad, Los muertos viven, Genio trági
co y otras.

El día 1 de Febrero, La dama miste
riosa (gran peCícula de serie, 15.000 
metros).

ROYALTY y PRINCIPE ALFONSO.— 
Exito, cada vez mayor, de la grandiosa 
pcilícula, de Marquina, Los muertos vi
ven (interpretada por Guerrero-Men_ 
doza), completando el programa otras 
cómicas y dramáticas.

Butaca, 0,30 y 0r50 pesetas.
BENAVENTE.—Secciión de seis á do

ce y media.—Gran éxito de la Maja de 
Goya y de la eminente cancionista ítalo- 
española la Verna.

SALON DORE.—Sección continua.— 
Estreno: Una señal en la noche (900 
metros,. Gaumont).—Ultimo día de La 
pantomima de la muerte y Genio trá
gico.—Exito: El martirio" (1.600 me
tros) .
^Mañana, jueves, dos grandes estrenos.

PROYECCIONES.—Exito de A la guar
dia de S. M.—Estreno de Las hijas del 
saltimbanqui.
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CASAS OUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

I Mía Ssbalto.

I COLEGIATA. 18. MADRID

ALMACEN 
■ DB . .

Silvestre Segarra é Hijo. |J
VALL DE UXO (pr®vinci£ de CasteSión)

€¿

S

-i i
1
5:

Géneros de punto 
paquetería y mercería

Muelos especiales para regiones de piso húmedo y s^ofitañoso ,1 
Construcción especial para Mélilla, Ceuta y sus limítrofes * 

’ . • V;? r i 
*

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométase A rigurosas pruebas £

ios para el Ejército y Armada
Sucursales: Burgos y telilla.

C^sa en

ÍVIENQEZ NUÑEZ, NUM. 7
K

*6.

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Tsai^fono ■

$ rn Hiiar

í

5

c.

ili’U

síla e

ES»

TELEFONO H.° 2313

íh m £ Me n llégiiy L h-d:;y L.
Uuntratísta de vestuario para 
Guardia Oí vil y Carabineros des
de la creación de ambóa Insti- 

tatos r-
Contratas para uniformes civiles 

y militaros —

/' B1YETAS
.. V POR MAYOR Y¡MENOR

RUIZYARSüAGA.S.mC
Calle ¿é Toledo, nú®. 4*-MdBRID

Fábrica en Pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje. Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas- Sa

yales de todas dasee - .
Gergas. Efitremsntas de tana y atgodóe.

fe ,

F. Be AZOUETA £ 
§

Aguilar y.S. Mora
. Ca-n^tas, 5 y Carnn^^ |

•<«semsE)DJ»

Fí 57'^ F

sadesales y eitras|era3.-ártfcüio3 ¿e ' 
y carg^ y»

La Unión Española de Explosivos

cwiSU ¥i^sgí¿ai
' ■ ¡DE

nfoiírcoi i oí miei
SERVICIOS OFICIALES:

Correos diario® de Málaga par? Melilla, de Alge- 
ciras para Ceuta, Tánger y Cádis, Correos quin
cenales para la costa Occidental de Marruecos 

y Canarias#
SERVICIOS COMERCIALES

I
 Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo. 

Líneas de cabotaje iar< Francia, Italia 
é Inglaterra,

GRANDES FABRICAS

“CALZíDOS LA MPéRIAL,,
PRODU00ION gDIARIA» MIL PARES

MADRID — BILBAO — SAN SEBASTIAN — LEON

ALMACEN g
§s IiE

iPafiésynoyedadesi
8-^—", 8

Especialidad en artícuíos para
|| ¿ uniformes fiiRRares» @

Susesorss de LoMps.' í
F'sz® May®r, SEO.—Mietiriti. Ü

¿Oleréis ImggrÉisábllizár ' ' -
- y ¿í^iicür ía di¿ra£lén ' 

. . v vuestro calzado? 
- PUES USAD EL

KORTI,
producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Reales 
órdenes de 28 de Junio y 13 de Agosto, ea d 
Ejército y Armada, reapectivainento. Fresco pene 

pares, ea* psset*. A! Ejértite^ ftUdaa y « 
ti CAR&ST «íDeAL», gre^si ?eW 

tes- Pedidle es todas partes. •

IHUELVA-^ELILLA

E i fí > i i, ^r*of¡noia«..

—S

EFECTOS MILITARES
CORDONERA X PASAMANERIA

FABRIGA MBWÍ POR ELECTRICIDAD

CELAPA
Mayor, 3L-MADRID

PEDID CATÁLOGO 
Apaxi^áo. 559,—Madrid

0J I) j I))2L9 — 
i 5 z J a T aa^e», G33¡d). 12,59 
........... . 9KDS,.................... 18,00
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ESPECIALIDAD y 
eo espadas para el Ejércuo i 

■ y de 
fantasía pata teatros. y

©

'Medallas y hebillas para cin
turones.

Socgjeros. Orquillas,Sortijas 
Imperdibles.

fi
<y

-

§ Mar^s de Cít o .

lítfc^ss psra h Industria.—Hiñas y Fe- | 

iTGcamies.—Afectos vavales |

■ ■
Aceitas mínerak-s y Grasas, Empaqueta# 
duraa, Gámas. Algodones, Burras, Oo 
r^eas, Grifón, .Válvulas, Palas. Picoa» 
Aceros para barrenos, Pinturas. Rarni» 
: : : : eos, Cablas, Cordelería,, etc. I

il 
o

ría •
ti

i
©

5

e

13, Plgce^ de Santo Domingo, $3. '
Css» especial en camisas para ca&allefos y oiSca. 

Géneros de punto, Cor^atefla, Pañuelos 
de todas clases y demás ,

artículos perfÉneciéntes ai ramo de camlserfa. 
Arreglos de camisas.

PEDID PRECIOS -
OO GÍMI5A MOHilO P08 ti SE ENSSB

VHD F-S.ECTOS T CIj ASHS

Bspecifiüáad es casllos de p’^aé para uniforme*

í Camisería Alonso, Férrica de botonas 

DIEZ Y COMPAÑIA 
.

• Freeípdos, ÍO,—MÁRID . ■

■ Botones para 
uniformes y libreas

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles. 
Caponas 

para Maestranzas y

euivtiíhj» ■

J Espatos. Sables y Espadines 
ij Es.poii;-es, Liopueias y

Cadenas.
, Cintas y Rosetas.
i. Dragonas, ge’as y -seflidores
!| Tirantee y Per&guauies 

para sable.
i! Plumeros, Hombreras, etc.Ordenes militares, ______ ____________ ,...

Condecoraciones, ¡i! Se hacen troqueles para
. galones, estrella?, 

emblemas, etc.
botones 

y emblemas.

UNEAS AL RIOgDB LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Viatoria RogenXa^, saldrá el día 4 de Enero da Barcelona, el 5 de Ittlsgg 
V el 7 de Oádfo, para Santa Orna de Tenerife, Moatevidao y Buenos Airee.

El vapor «León XU1> saldrá de Bilbao y Santander el 12 do Enero, de Ooruña, el 14 y el 
19 de Cádis, para Rio Janeiro8 SantoB, Montevideo y Buenos Airea.

IJKEA8 A ANTILLAS, ^ÜSVA-YORKy QOSTAFI8MR
El vapor «Antonio Lópes» saldrá el 86 de Enero de EaresienSí el $B de Málaga y el 39 de 

Oádk» para >cgeva-¥©rk5 HabiM, Vevaerus y Fuerte Méjiae.
Blvapsr eR.a M.3 Oriatina» silirá el 18 Se Enero de Bilbaag si 33 Ss iantgsdss yelSSde 

BarnSfes para Teraesas y Wasa/Iso. Atelíe pseaje $ para gesSafiMae f  Pssítia® ss®
as Habsua. .

SI vapor «Buenos Aires» saldrá el 10 de Enero de BarsslfcEa, el II de Valeask, el 
18 de MálsgajSl 18 de (Kdis, para Las Falmae» Santa Orna de Tenerla t gasta Oras de la Pal® a, 
Fuerte Biee3 Habaaa^ Fuerte- Linsón, Qelási, Sabanilla, Quracsa, Puerto Gaball® y la Quayra. Se sd- 
§a!6e pasaje y &ar$a eon trasborde pa ís  Verseras, Tamplca. Fuerte Basvies, Gartagaaa da Indias. 
Marasaibe, g&so5 Qas^pans, Trieidad y Puertos del Fasífiao,

LIKKA 03 fILIFISAS
El vspor «Alicante» saldrá el 7 de Enero €6 Baiceiona PorS^aid6 Búas. ñla-

gspare, Hs lio y Matóla, girvienáe per írasbsrda las psertes de la Basta orieatal áa ÍSrlsa, da ls 
IndU, Java, Ba^etra. Qhlna, Japée Australia

LlB-iA FB8BABDQ Peo ■
SI va^r «GSadad de ^dis» aalésá es SSareeloaa esa ssea^s @8 Vslsaaia, Adiaste, C-sá'r/
Ttager, gKS8blas@8.: Las Psl«ai, ©me d@ íaasa Brae de la Paisas <

oamás saaslas ietersaeila y Vflrstaada Fáeu |
Satos vapores admlíe» es. las «GadiaSeaes «a* tevcra^lda# y pasajaros í ^Bisase la'

S^-ss^a da alo^^sicato say sSsaeás s trato esmerado, acaso te atso&Uáa ea sa dilstsdo g®rv
Teáoa lea escores ítoaeatoiegtaíi* da &iíes. TaatóSa re adsito sarga $ se «sgídea Basaíes^

BBS N9 listos 6*6 «atóle, seseas Saaas í

1 Ssciodad ¿Boaima fe Omnibus OE MADREO ■'
Ssfvfdos ds tainos»

Esta Sociedad, en corablnatión con fe GempVfii» 
Tr-iaatíáneica Españ&la, se encarde expedir.-des- 
de esta corte, toda clase de encabes y mercancías 
con dcsíino á les puertos visitares par tes bsques de 
dicha Cornpbnia, en las linees de filipinas, Cuba. 

Méjico, Femando Pdo y Argentina.
ta taifes j FtíHfe fifis'» i ia!®6iK Míls

Pasco de les Peatones, 2, tel.° 803

w
Tetuán, 13, M0 4.580

TRAJES A PLAZOS
PAGADOS EN CINCO MENSUALIDADES

Admito Angras. Mhtira le tra
je con forros, 30 pesetas. De 

gabán, 40. En tres plazos.
SASTRERÍA NACIONAL

FÜENCARRAL, 70
ENTRADA, SANTA BRÍGIDA, 2

Se curan con los Confi
te» Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar. 
Cqjo: 6 y 7 peseta»
ULES WIÉBE6S

Los antros de especíaos 
y pí-lncipales [armadas del 
efundo venden tos «adió»- 
y sienta CGSTWJ =

1812893 DS W3 OMttraRB SIFILIS
MünRS, dobfpa ea tos 
hueees, impotenda, mest- 
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan redi- 
ctteeente con ti Reob

C»ate*8i
Fieeco: 4*0 p®»®«a»

ESTRECHECES URETRALES 
:: FROSTATITIS ” CISTITIS:: 
CHARROS DE LA VEJIGA

víBosemrete e» paco» 
dí« con tos Confite» e 
inyecetone» CostanzL 
Frarce: 4 y 6 peseta»

OOSTAHZI

^^«tósw.wjégaw^itaaeftótotoro*:
PB5S#5 s^a, s u

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

íipital seciál, MI aillrni íe peittii eftólns I
• ' BBSEMBOL8ABC

es teSas Se® provlasíae di» Fertegel.
66 AflOS DS! BXlBTESfOU

Seguros robre h vida.—Segures contra incendios;
Zlstótg, 4$.—0M01NA&t CsbeiWQ de Gy@¿iat 6© |

■vaHesi^HK'SfcíMaEW^ass^^ sera aiwmH8^s*Be@r ■-myrssassasassssBieeeeweeHeeae

“Ble MITEaO"
Le sidra ohsmpagne que gosa de más orédito en el mundo, iabrioada por la Booiedad enc^ 

alma «VALLE, BALLIHA Y FSRHÁNDES», de VILLA VICIOSA (Asturisi),
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